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MOTIVOS PARA UNA RENOVACIÓN 
PROFUNDA

“Resulta verdaderamente turbado que la humanidad se encuentre globalizada y que todavía
no sepa vivir en paz. Quizás porque no se nos educó para la convivencia, más bien para la

conveniencia y el interés”.

T
oca hacer propósito 
de enmienda y trans-
formación honda. El 
mundo está siendo 

atravesado por un creciente 
número de conflictos; que, 
en lugar de cesar, toman más 
fortaleza; minando el espíritu 
armónico y la seguridad in-
ternacionales, los derechos 
humanos y el desarrollo sos-
tenible. Indudablemente, la 
propagación del extremismo 
violento ha agravado aún más 
la crisis humanitaria, que ya 
sobrepasa los límites de una 
determinada región. A toda 
esta preocupación hay que 
sumarle, el retorno de la riva-
lidad entre las grandes poten-
cias.

Menos mal que los jóvenes 
cuestionan cada vez más la 
ortodoxia nuclear y el papel 
tradicional de las armas nu-
cleares como garantes de se-
guridad. Esto debe injertarnos 
esperanza y un mayor sentido 
de responsabilidad.

El precio de la humanidad 
es el compromiso; y, el co-
nocimiento, debe hacernos 
ciudadanos de bien, compro-
metidos para restablecer el 
diálogo y reducir los riesgos, 
pidiendo que se haga todo 

lo posible por avivar la con-
cordia. Sin duda, cuanto an-
tes, debemos poner en orden 
nuestros movimientos para 
encontrar sitio en las mentes 
y en los corazones, que para-
licen las contiendas y se pon-
ga fin al enjambre de trage-
dias en curso a través de las 
negociaciones, respetando el 
derecho internacional. Otro 
de los pasos a seguir, consi-
dero que debe ser, la creación 
de un clima de confianza en-
tre territorios diversos, con la 
salvaguardia y la ejecución de 
la innata exigencia universal, 
que parece ser el único ca-
mino para la tutela de la dig-
nidad humana en situaciones 
de enfrentamiento bélico.

Tanto la Estrategia Global 
de las Naciones Unidas contra 
el Terrorismo, que conmemo-
ra este año su veinticinco ani-
versario, al igual que el Plan 
de Acción de las Naciones 
Unidas para Prevenir el Ex-
tremismo violento, que tam-
bién celebra su décimo ani-
versario, nos recuerdan que 
no es suficiente con reforzar 
las medidas de seguridad, se 
precisan además otras dispo-
siciones internas, cada cual 
consigo mismo, para poder 

cambiar de aires y volver a los 
vientos armónicos, ampliando 
de este modo el espacio cívi-
co. Resulta verdaderamente 
turbado que la humanidad se 
encuentre globalizada y que 
todavía no sepa vivir en paz. 
Quizás porque no se nos edu-
có para la convivencia, más 
bien para la conveniencia y el 
interés.

El sencillo arte de vivir 
como hermanos aún no lo 
cultivamos, generando una 
cruel atmósfera de frentes y 
fronteras, que nos dejan sin 
palabras. Por desgracia, es-
tamos más solos que nunca. 
Esta cultura globaliza y unifi-
ca al mundo, pero divide a las 
personas y a las naciones, las 
enfrenta haciendo prevalecer 
los intereses individuales y 
debilitando la dimensión co-
munitaria y social de la exis-
tencia. La política ha dejado 
también de ser la poética de 
servicio, la entrega generosa 
para el desarrollo de todos y 
el bien común, convirtiéndola 
en un campo de batalla cons-
tante, con un juego mezquino 
de descalificaciones, donde la 
mentira suele campear a sus 
anchas, sin respeto alguno, ni 
consideración hacia nadie.

Por si todo esto fuera poco, 
por primera vez en más de me-
dio siglo, nos enfrentamos a 
un orbe sin límites vinculantes 
sobre los arsenales nucleares 
estratégicos. Seguramente, 
la renovación deba comenzar 
por imaginar un nuevo control 
de armas, ya que las tensio-
nes geopolíticas aumentan 
y el riesgo de uso de armas 
nucleares es el más alto en 
décadas. Debemos invertir el 
rumbo, desarmarnos por com-
pleto y armarnos de pacien-
cia, al menos para atendernos 
y entendernos. Únicamente 
así, podremos salir de este 
aluvión de agresividad vertida 
sin pudor alguno.

Sea como fuere y, a pesar 
de estas sombras densas que 
no conviene ignorar, nos que-
da saber conjugar el espíritu 
positivo hacia cosas grandes, 
como la verdad y la bondad o 
la justicia y el amor. Veremos, 
entonces, esclarecer.

Víctor CORCOBA
HERRERO/ 
Escritor
corcoba@telefonica.net
11 de febrero de 2026.-

ALGO MÁS QUE PALABRASOPINIÓN

Diputado del FA afirma que bono
escolar llegará de forma gradual
por “déficit fiscal heredado”

La Fuerza Aérea Uruguaya 
inició la recepción
de los nuevos Super
Tucano adquiridos a Brasil
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EDICTOS

Bella Unión

SA S B I C

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Bella Unión de 1° Turno, dictada en au-
tos: "DA COL CORTABITARTE, NELLY ALE-
JANDRINASUCESIÓN" IUE 2-114928/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del cau-
sante/s NELLY ALEJANDRINA DA COL COR-
TABITARTE, emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos. 

Bella Unión, 19 de diciembre de 2025.
Firmado electrónicamente por:  
ALEXANDER ADÁN CARDOZO
RODRÍGUEZ
Publicación: 23/12/2025 al 13/02/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 3° Turno, dictada en autos: "DE 
VARGAS DE VARGAS, HECTOR y otro - SU-
CESIÓN" IUE 2-107134/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s Hec-
tor Uberfil DE VARGAS y William Alejandro DE 
VARGAS SANCHEZ, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por el término 
de 30 días, a deducir en forma sus derechos.

Artigas, 24 de noviembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 23/12/2025 al 13/02/2026

De acuerdo a lo resuelto en la Asamblea 
General Ordinaria de la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito de la Agrupación Magisterial “José 
Artigas” (COMAJA), realizada el 13 de diciem-
bre de 2025 p. p. se convoca a los socios a un 
Acto Eleccionario para la elección de 2 (dos) 
miembros del Consejo Directivo y 1 (un) de 
Comisión Fiscal (Titulares y sus respectivos 
suplentes).

Se ha fijado el mismo para el día 27 de fe-
brero de 2026 en nuestro local de calle Le-
cueder 269 de 09:00 a 15:00 horas, con una 
hora de prórroga, si fuere necesario.

El padrón de socios habilitados se encuen-
tra a disposición de los interesados en el área 
comercial de esta Institución. 

Las listas serán recibidas y registradas por 
la Comisión Electoral hasta el día 06 de febre-
ro de 2026. (Art. 64 literal b del Estatuto Social)

Saludamos muy atentamente
Publicación: 26/01/2026 al 20/02/2026

CONVOCATORIA
A ELECCIONES

Coopera�va de Ahorro y Crédito José Ar�gas

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Artigas 

de 3° Turno, dictada en autos: "LEITES DE MORAES 
SIMON, LUIS - SUCESIÓN" IUE 2-109921/2025, se 
dispuso la apertura de la sucesión del causante/s 
LUIS ALBERTO LEITES DE MORAES SIMON, em-
plazándose por edictos a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus dere-
chos. Artigas, 22 de diciembre de 2025

Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Actuario Adjunto
Publicación: 02/01/2026 al  13/02/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Bella Unión de 1° Turno, dictada en autos ca-
ratulados: "PAGLIASSO FERREIRA, OSCAR 
YONATHANyBARALE PINTOS, ELIANA MI-
CAELARECTIFICACIÓN DE PARTIDA", IUE 
2-71157/2025, se ha solicitado la RECTIFICA-
CIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
AITANA PAGLIAASSO BARALE, inscripta el 
día 02/09/2024, ante el Oficial de Estado Civil 
de la Of. 487 del Departamento de Paysandú, 
Acta N° 843, en el sentido que: en el 1º Ape-
llido del Inscripto/a, donde dice: "PAGLIAAS-
SO" diga: "PAGLIASSO" por así corresponder.

Bella Unión, 04 de septiembre 
de 2025
Firmado electrónicamente por:
ALEXANDER ADÁN CARDOZO
RODRÍGUEZ
Actuario Adjunto
Publicación: 02/01/2026 al  13/02/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 2° Turno, dictada en autos: "SIL-
VEIRA FREITAS, MARIA - SUCESIÓN" IUE 
2-105408/2023, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARIA ODILA SIL-
VERA ó SILVEIRA FREITAS, emplazándose 
por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Artigas, 04 de noviembre de 2025
Firmado electrónicamente por: 
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Publicación: 04/02/2026 al 17/02/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Bella Unión de 1° Turno, dictada en autos: 
"MANTUANI GODOY, MARIA ELIZABETHSU-
CESIÓN" IUE 2-74413/2025, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del causante/s MARÍA ELI-
ZABETH MANTUANI GODOY, emplazándose 
por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 

Bella Unión, 11 de septiembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
ALEXANDER ADÁN CARDOZO 
RODRÍGUEZ
Publicación: 09/02/2026 al 24/02/2026

SA S B I C

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Bella 

Unión de 2° Turno, dictada en autos:  "SILVA  RO-
DRIGUEZ,  JULIO  MARÍA  ySILVA  PAIVA,  JULIO 
ENRIQUE SUCESIÓN" IUE 2-124304/2025, se dis-
puso la apertura de la sucesión del causante/s 
JULIO MARÍA SILVA RODRIGUEZ y JULIO ENRI-
QUE SILVA PAIVA, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 días, a de-
ducir en forma sus derechos.

Bella Unión, 06 de febrero de 2026
Firmado electrónicamente por:
ALEXANDER ADÁN CARDOZO RODRÍGUEZ
Publicación: 11/02/2026 al 26/02/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: 
"ODRIOZOLA VIGIL, CARLOS - SUCESIÓN" 
IUE 2-118545/2025, se dispuso la apertura 
de la sucesión del causante/s CARLOS MA-
RIA ODRIOZOLA VIGIL, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Artigas, 22 de diciembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
ACTUARIO ADJUNTO
Publicación: 11/02/2026 al 26/02/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Arti-

gas de 3° Turno, dictada en autos: "FAGUNDES CO-
RREA, JOSÉ y otro - SUCESIÓN" IUE 2-115825/2025, 
se dispuso la apertura de la sucesión del causan-
te/s JOSÉ CARLOS FAGUNDES CORREA O JOSÉ  
CARLOS  FAGUNDEZ  CORREA  Y  THEREZA  
AGLAÉ  GONÇALVES CORREA O THERESA AGLAE 
GONCALVES CORREA, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos.

Artigas, 12 de enero de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 11/02/2026 al 26/02/2026

Gobierno entregó acuerdo
Mercosur-UE al Parlamento

PRESIDENCIA

A
l arribar al Parlamen-
to, en la tarde de este 
martes 10, el canciller 
Mario Lubetkin, acom-

pañado por la directora general 
para Asuntos de Integración y 
Mercosur, Paola Repetto, fue 
recibido por la presidenta del 
Senado, Blanca Rodríguez, y 
varios legisladores de distintos 
partidos políticos.

La senadora fue la encarga-
da de recibir el documento. En 
una instancia anterior, la vice-
presidenta de la República y 
presidenta del Senado, Carolina 
Cosse, recibió el borrador, tam-
bién de manos del canciller. El 
acuerdo fue firmado en Asun-
ción del Paraguay, el 17 de ene-
ro, en una ceremonia en la que 
estuvo el presidente Yamandú 

Orsi y su pares del Mercosur.
El mandatario uruguayo dijo 

en aquella oportunidad que, de 
esta forma, los países involu-
crados asumían una responsa-
bilidad histórica que posibilitará 
mejorar la vida de las personas 
y garantizar ciudadanos libres. 
“Este acuerdo adquiere una 
relevancia particular, no solo 
porque constituye la asociación 
comercial integral más grande 
del mundo, sino porque reafir-
ma una decisión clara: apostar 
por las reglas en un tiempo de 
volatilidad y cambios perma-
nentes”, puntualizó en aquel 
momento.

UE, destino clave de
exportaciones uruguayas

Tras recibir el documento, 
Blanca Rodríguez dijo que este 
se logró después de más de 25 
años de acumulación política y 
diplomática. Ahora comienza la 
etapa parlamentaria, no solo en 
Uruguay. En este contexto, rea-
firmó la importancia del evento. 

“Estamos hablando del 
acuerdo más importante del 
Mercosur con un tercero”, se-
ñaló. 

Recordó que la UE es la se-
gunda economía del mundo y 
el tercer destino de las exporta-
ciones uruguayas. 

“Es un acuerdo comercial, 
pero es también de colabora-
ción, de cooperación y de coor-
dinación”, en el que hay más de 
750 millones de personas invo-
lucradas, sostuvo.

Según un reporte del Minis-
terio de Economía y Finanzas 
(MEF), en el texto se estable-
ce una zona de libre comercio 
que reúne economías que re-
presentan el 20% del producto 
bruto interno (PBI) mundial. En 
2024, el comercio de la UE con 
el Mercosur se ubicó en casi 
130.000 millones de dólares, 
aunque más del 80% del flu-
jo comercial se realizó entre el 
bloque europeo y Brasil.

En conjunto, la UE se con-
virtió en la segunda economía 
mundial y es un socio estraté-

gico para Uruguay. En 2025, las 
exportaciones nacionales a ese 
destino superaron los 1.800 mi-
llones de dólares. Los principa-
les productos vendidos en los 
últimos años fueron celulosa y 
carne bovina. También se des-
tacan, entre otros, arroz, colza 
y carinata, madera, soja, lana y 
tejidos, y carne equina y porci-
na.

Asimismo, ha sido el princi-
pal inversor en Uruguay. Según 
el MEF, sus países represen-
taron, en 2023, el 4% del stock 
de inversión extranjera directa. 
Estas inversiones fueron funda-
mentales para el desarrollo de 
algunos sectores estratégicos 
en nuestro país, como el agro-
pecuario, el forestal, el energé-
tico o el de servicios globales, 
se añade en el reporte.

 
Parlamento analizará el
acuerdo desde el 17
de febrero

El Senado votó la creación 
de una comisión especial para 
tratar el escrito, lo que permitirá 
recibir, a partir del martes 17 de 
febrero, a diferentes delega-
ciones, incluidas instituciones 
del Estado y del ámbito empre-
sarial y laboral, entre otras.

“Comienza un proceso que 
pretendemos sea profundo, 
rápido, ejecutivo y eficiente”, 
agregó Blanca Rodríguez. 

La legisladora estuvo acom-
pañada por los senadores del 
Frente Amplio Daniel Caggiani, 
el Partido Nacional José Luis 
Falero y el Partido Colorado Ro-
bert Silva.
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SOCIEDAD

Uruguay lidera la región en
transparencia, pero advierten
señales de alerta por avance 
del crimen organizado

E
l país obtuvo 73 pun-
tos en el Índice de 
Percepción de la Co-
rrupción 2025 y se 

mantiene como la democra-
cia más sólida de América 
Latina, aunque registró una 
leve caída respecto al año 
anterior.

Uruguay ratificó su posi-
ción como la democracia 
más sólida de América Latina 
al alcanzar 73 puntos sobre 
100 en el Índice de Percep-
ción de la Corrupción (IPC) 
2025, publicado este martes 
por Transparencia Internacio-
nal (TI). 

El país se ubicó junto a Ca-
nadá (75) y Barbados (68) en 
la cima del ranking regional, 
consolidando su perfil como 
una de las naciones menos 
afectadas por la corrupción 
en el continente.

No obstante, el informe ad-
vierte que incluso los países 
con mejores resultados “no 
son inmunes” al impacto del 
crimen organizado, un fenó-
meno que, según la organiza-
ción, está estrechamente vin-
culado a redes de corrupción 
que erosionan las institucio-
nes democráticas. Uruguay, 
pese a su buen desempeño 
comparativo, no escapa a 
esta realidad y también en-

frenta manifestaciones de 
violencia asociadas a estas 
estructuras delictivas.

Retroceso leve, pero
sostenido liderazgo

En comparación con la 
edición anterior, Uruguay 
experimentó una caída de 
tres puntos —de 76 a 73— y 
descendió del puesto 13° al 
17° a nivel mundial. Aun así, 
se mantiene por encima del 
umbral de los 70 puntos, una 
barrera que no ha perforado 
desde 2012, lo que evidencia 
una estabilidad institucional 
que lo diferencia del resto de 
América Latina.

La consejera regional para 
América Latina y el Caribe de 
Transparencia Internacional, 
Luciana Torchiano, alertó que 
la inacción gubernamental en 
gran parte del continente ha 
permitido el avance de redes 
criminales que debilitan la 
calidad democrática. 

En ese marco, sostuvo que 
incluso democracias con-
solidadas como la uruguaya 
muestran “retrocesos preo-
cupantes” y un crecimiento li-
mitado en sus indicadores de 
transparencia.

Un contraste regional
marcado

El desempeño de Uruguay 
contrasta fuertemente con el 
de países vecinos. Brasil ob-
tuvo 35 puntos y Argentina 36, 
reflejando severos desafíos 
institucionales y una percep-
ción elevada de corrupción 
en la gestión pública.

Este panorama regional 
refuerza la singularidad del 
caso uruguayo, aunque TI in-
siste en que el liderazgo no 
debe interpretarse como una 
garantía permanente. La pre-
sión del narcotráfico y el cri-
men organizado transnacio-
nal representa hoy uno de los 
principales factores de riesgo 
para la integridad institucio-
nal en América Latina.

La agenda regional 
contra el crimen 
organizado

El combate a estas redes 
fue uno de los ejes centrales 
de la última Cumbre del Mer-
cosur, celebrada en diciem-
bre en Foz de Iguazú, Brasil. 
En esa instancia, los presi-
dentes del bloque acordaron 
la creación de la Comisión 
de la Estrategia del Mercosur 
contra el Crimen Organizado 
Transnacional, con el objeti-
vo de articular una respuesta 
conjunta frente a una amena-
za que traspasa fronteras.

En definitiva, Uruguay man-
tiene su sitial de referencia 
regional en materia de trans-
parencia y calidad democrá-
tica, pero el informe de Trans-
parencia Internacional deja 
un mensaje claro: sostener 
ese liderazgo exigirá reforzar 
los mecanismos de control, 
modernizar las herramientas 
de prevención y profundizar 
la cooperación internacional 
frente a un fenómeno crimi-
nal cada vez más sofisticado.

EDUCACIÓN
CAIF “Ardillitas de Algodón II” inició el año lectivo y
mantiene cupos disponibles para bebés y niños de dos años

El Coordinador de gestión, 
Wilfredo Escobal, informó que 
ya comenzó la presencialidad 
y continúan las inscripciones 
para el programa de Expe-
riencias Oportunas. El centro 
atiende a 118 niños y ofrece 
acompañamiento integral a las 
familias.

Inicio de clases y
continuidad de
inscripciones
El CAIF “Ardillitas de Algo-

dón II” dio comienzo al nuevo 

año lectivo con el regreso a la 
presencialidad de los niños, 
mientras mantiene abiertas 
las inscripciones para distintas 
propuestas educativas.

“Ya arrancamos esta sema-
na con la presencialidad. Aún 
seguimos con las inscripcio-
nes para los talleres de Expe-
riencias Oportunas, que van a 
comenzar en marzo”, informó 
el coordinador de gestión, Wil-
fredo Escobal.

Además, señaló que to-
davía quedan algunos cupos 

disponibles para niños de dos 
años, aunque son limitados. 
Las familias interesadas pue-
den acercarse directamente al 
centro para consultar y realizar 
el trámite correspondiente.

Ubicación y zona de
cobertura
El centro CAIF está ubica-

do en calle Odulio Varela 075, 
en barrio Olímpico, y atiende 
principalmente a familias de la 
zona y barrios cercanos.

“Abarcamos barrio Olímpi-

co, 19 de Junio, Los Fránk Juntos y todas las zo-
nas que están alrededor”, detalló Escobal.

El horario de atención para inscripciones es 
de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas.

Edades y modalidades de atención
El programa de Experiencias Oportunas está 

dirigido a bebés desde el nacimiento hasta los 
dos años de edad. Se trata de talleres semana-
les a los que el niño asiste acompañado por un 
referente adulto.

Estos espacios están pensados como una 
instancia preparatoria y de estimulación tem-
prana, que facilita luego el ingreso al nivel ini-
cial.

A partir de los dos años, los niños pueden in-
corporarse a la modalidad diaria de atención en 
el centro..

Documentación requerida
para la inscripción
Para concretar la inscripción, las familias de-

ben presentar:
•Cédula de identidad del niño.
•Carné de vacunas.
•Carné de control de salud.
•Cédula y credencial cívica de madre, padre 

y familiares que convivan en el hogar.
Con esta documentación se realiza el regis-

tro correspondiente y se inicia el proceso de in-
corporación.

Evaluaciones y trabajo interdisciplinario
El equipo del CAIF está conformado por un 

grupo interdisciplinario que ya comenzó con las 
tareas propias del inicio del año.

“Estamos realizando visitas a los hogares 
para obtener más información sobre los niños y 
conocer su situación familiar”, explicó Escobal.

Además, al comienzo del ciclo se llevan ade-
lante evaluaciones diagnósticas a cargo del 
psicólogo y la psicomotricista, con el objetivo 
de establecer un punto de partida y planificar el 
trabajo anual de manera personalizada.

“Se evalúa a todos los niños para ver cómo 
arrancamos y cómo vamos a trabajar durante 
el año”, señaló.

Alimentación y apoyo a las familias
El CAIF no solo brinda atención educativa, 

sino también servicios de alimentación y acom-
pañamiento integral.

Los niños que asisten en modalidad diaria 
reciben desayuno y almuerzo en el turno matu-
tino, y merienda en el turno vespertino.

Asimismo, las familias pueden acceder a:
•Apoyo psicológico.
•Acompañamiento de trabajador social.
•Orientación sobre beneficios sociales y de-

rivaciones a otras instituciones cuando sea ne-
cesario.
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Programa para formación y
capacitación de cooperativas
recibirá unos 75 millones de pesos

Día Internacional de la Mujer y la Niña 
en la Ciencia reafirma compromiso por 
reducir desigualdades

PRESIDENCIA

E
n Uruguay, y en todo el 
mundo, las científicas 
enfrentan importantes 
brechas de género cul-

turales que comienzan en la 
educación primaria y persisten 
hasta los niveles más altos del 
sistema científico. Por esta ra-
zón, cada 11 de febrero (11F) se 
celebra el Día Internacional de 
la Mujer y la Niña en la Ciencia, 
una jornada para crear con-
ciencia acerca del tema. 

El Instituto de Investiga-
ciones Biológicas Clemente 
Estable (IIBCE) inauguró la 
muestra fotográfica “Nuestras 
científicas, mujeres 365”, que 
rinde homenaje a sus investi-
gadoras, en el centro comer-
cial Montevideo Shopping. 

La exposición se basa en el 
calendario 2026 del instituto 
y presenta fotografías de in-
vestigadoras que trabajan en 
cada uno de sus 12 departa-
mentos. Además de visibilizar 
el talento y el compromiso de 
las mujeres, busca desafiar es-
tereotipos y promover la equi-
dad de género en los sistemas 
de investigación e innovación 
de Uruguay. 

La muestra estará dispo-
nible en el centro comercial 
hasta el 25 de febrero y luego 
recorrerá de forma itinerante 
el interior del país.

Apoyan la iniciativa distin-
tas instituciones dedicadas 
a impulsar la ciencia en Uru-
guay, como la Organización 
de los Estados Iberoamerica-
nos, la Agencia Nacional de 
Investigación e Innovación, la 

Universidad Tecnológica, el 
Programa de Desarrollo de las 
Ciencias Básicas y el Instituto 
Pasteur de Montevideo.

Otras actividades

Varias de las muestras, ta-
lleres y juegos científicos crea-
dos para esta ocasión conti-
núan circulando en espacios y 
eventos por todo el país. Tal es 
el caso de la exhibición reali-
zada en el año 2025, denomi-
nada “Todas las mujeres, todas 
las ciencias”, que este 11 de 
febrero se podrá observar en 
la Casa de la Cultura de Minas. 

Asimismo, se replica en el 
departamento de Salto, en el 
Centro Universitario (Cenur) 
Litoral Norte de la Universidad 
de la República (Udelar). La iti-
nerancia es posible gracias a 
la estrecha colaboración con 
el programa Espacios MEC del 
Ministerio de Educación y Cul-
tura.

Sobre el 11F

La Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible, aprobada 
en 2015 en la Asamblea Ge-
neral de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), des-
taca el rol fundamental de la 
ciencia, la tecnología y la inno-
vación para lograr los distintos 
objetivos que se plantea. 

Se considera clave avanzar 
hacia una mayor participación 
de las mujeres. Además, las 
brechas se profundizan en al-
gunas áreas específicas, como 
las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, las 

ciencias físicas y las matemá-
ticas. 

Los números de las mujeres 
en la ciencia

A diferencia de lo que ocurre 
en la mayor parte de los países 
de Iberoamérica, en Uruguay 
la cantidad de mujeres que 
trabajan como investigadoras 
supera al 50%, informó el IIBCE 
en su sitio web. Sin embargo, 
las científicas están subrepre-
sentadas, tanto en el ámbito 
laboral como en el educativo, 
en las áreas de ciencia, tecno-

logía, ingeniería y matemáticas 
(STEM, por su sigla en inglés). 

Asimismo, datos del año 
2023 indican que las mujeres 
que se desempeñan en áreas 
vinculadas a la ciencia perci-
ben un 26% menos de ingre-
sos mensuales por su trabajo 
que los varones. El 41% de las 
mujeres señalan el cuidado de 
niños o personas dependien-
tes como la principal razón 
para interrumpir sus estudios, 
mientras que entre los varones 
esto sucede solo en el 5% de 
los casos. 

Las mujeres ocupan menos 
cargos de jerarquía. Las ma-
yores brechas se presentan en 
los de dirección o gerencia de 
departamentos. El 80% de es-
tos en las áreas STEM en Uru-
guay son ocupados por hom-
bres.

PRESIDENCIA

U
n convenio prevé 
destinar 75 millones 
de pesos para capa-
citación y asistencia 

técnica a cooperativas y orga-
nizaciones de la economía so-
cial y solidaria, que serán eje-
cutados en 2026 y 2027.

El titular del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, 
Juan Castillo, destacó la rele-
vancia de difundir los instru-
mentos de capacitación que 
crea el Gobierno de forma 
mancomunada con el sector 
privado para quienes necesi-
ten mejorar la producción, la 
calidad del empleo y las con-
diciones laborales. 

El jerarca consideró que el 
sector cooperativo debe for-
marse para enfrentar los desa-
fíos que generará el acuerdo 
de asociación entre el Merca-
do Común del Sur (Mercosur) 

y la Unión Europa (UE) y pre-
pararse para los beneficios 
que conllevarán los convenios 
suscriptos por Uruguay y Chi-
na durante la reciente misión 
oficial encabezada por el pre-
sidente Yamandú Orsi.

Acciones concretas en
beneficio de las
cooperativas

La Presidenta del Instituto 
Nacional del Cooperativismo, 
Graciela Fernández, indicó 
que, desde marzo de 2025, el 
trabajo de equipo es continuo. 

“Hay compromiso de los 
institutos en llevar acciones 
concretas para beneficio de 
las cooperativas”, subrayó.

En tanto, el director gene-
ral del Instituto Nacional de 
Empleo y Formación Profe-
sional, Miguel Venturiello, ex-
presó que el acuerdo es una 
respuesta a la solicitud de re-
forzar la capacitación de inte-
grantes de las cooperativas.

Unas 600 cooperativas
participaron desde 2016

El Programa de Formación 
Cooperativa fue creado en 
2016 para promover el desa-
rrollo del sector cooperativo e 
impulsar procesos de profe-
sionalización, la mejora de la 
gestión, la innovación y el ac-
ceso a nuevos mercados. 

Desde entonces, 592 coo-
perativas participaron en di-
versas instancias, se realizaron 
1.126 acciones de formación 
y asistencia técnica, se abar-
có a 10.989 personas en todo 
el país y se implementaron 16 
investigaciones vinculadas al 
crecimiento y el desarrollo del 
sector cooperativo. 

En la actividad, participó 
también el presidente de la 
Confederación Uruguaya de 
Entidades Cooperativas, Hugo 
Montaño.
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Aries
Hoy te costará llegar a horario a 
cada lugar que vayas. Presta más 
atención a tu reloj y aprende a ser 
más responsable.

Tauro
Hoy parecerá como que los 
demás no te entienden. Tampoco 
te confíes de todo lo que te digan, 
pero tenlo en cuenta.

Géminis
Todos tenemos malos días y la 
mejor manera de salir es mediante 
los amigos. No dejes de llamarlos 
y acudirán a tu llamada.

Cáncer
Te preguntarás algunas cosas que 
no comprendes de la vida y te 
percatarás de otras que antes ni 
siquiera podías suponer.

Leo
Disfruta de reuniones y toma la 
iniciativa para organizar salidas 
especialmente en compañía de 
amigos. No te recluyas.

Virgo
Buen día para reunir a la familia y 
volver a decirles cuánto los quie-
res. Ellos se sentirán felices por 
semejante demostración.

Libra
Tendrás reacciones imprevistas y 
las personas se quedarán pasma-
das viéndote reaccionar. Te gusta 
sorprenderlos.

Escorpio
Gran transformación. Descarta lo 
que ya no sirve para implementar 
un cambio global de ocupación y 
forma de vida.

Sagitario
Mantén un estado emocional 
equilibrado y lograrás beneficios 
tanto en el ámbito laboral como en 
la pareja.

Capricornio
Te liberas de prejuicios a través 
del contacto con personas de 
otros ambientes que te enseñarán 
otras formas de relacionarte.

Acuario
La influencia astral estimula tu 
exuberancia, tus acciones serán 
exageradas y quizá no estés cons-
ciente de lo que estás haciendo.

Piscis
Vivirás horas desesperantes 
cuando tengas que aceptar ciertas 
responsabilidades, a pesar de 
encontrarte sumido en el caos.

HoróscopoPOLICIALESPOLICIALES
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Dos menores circulaban en moto sin documentación 
y el vehículo fue incautado en Bella Unión

El conductor carecía de libreta de conducir y cometía varias infracciones de tránsito.
En horas de la madrugada de ayer, durante patrullaje preventivo en la zona céntrica 

de Bella Unión, personal de Seccional 7ª procedió al control de una motocicleta ocupa-
da por dos menores de edad.

De acuerdo a la información policial, se constató que el conductor carecía de libreta 
de conducir y no poseía la documentación correspondiente del vehículo, además de 
incurrir en varias infracciones de tránsito.

Ante la situación, se realizaron las actuaciones administrativas de rigor, aplicándose 
las contravenciones correspondientes y procediéndose a la incautación de la motoci-
cleta.

Finalizados los trámites, los menores fueron entregados a sus responsables legales.

Condenado a 24 meses de prisión con libertad a prueba 
por violencia doméstica y desacato

El hombre de 25 años incumplió medidas cautelares dispuestas por la Justicia y fue 
condenado por múltiples delitos.

La Dirección Departamental Especializada en Violencia Doméstica y de Género infor-
mó sobre la condena de un hombre de 25 años de edad, en el marco de una denuncia 
radicada el día 8 del corriente por una mujer contra su expareja por incumplimiento de 
medidas cautelares.

Tras las actuaciones correspondientes, se logró ubicar al denunciado, quien fue de-
tenido y puesto a disposición de la Fiscalía y de la Justicia competente.

Finalizada la audiencia en el Juzgado actuante, se dispuso su condena como autor 
penalmente responsable de reiterados delitos de desacato agravados, en reiteración 
real con dos delitos de violencia doméstica agravados entre sí y en concurso fuera de la 
reiteración con un delito de violencia privada, también en reiteración real con un delito 
previsto en el artículo 92 de la Ley 19.580, así como un delito de acceso ilícito a datos 
informáticos.

La pena impuesta fue de 24 meses de prisión bajo el régimen de libertad a prueba, 
con obligaciones dispuestas por la Justicia.

Comité local abordó casos de violencia contra niños y 
adolescentes

Participaron instituciones públicas y organizaciones sociales en reunión del Sistema 
Integral de Protección.

En otro orden, en horas de la tarde de ayer se llevó a cabo, en instalaciones del Mi-
nisterio de Desarrollo Social (MIDES), una reunión del Comité de Recepción Local del 
Sistema Integral de Protección a la Infancia y la Adolescencia contra la Violencia.

Del encuentro participaron representantes del Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay (INAU), MIDES, Salud Pública, organizaciones no gubernamentales y, en re-
presentación del Ministerio del Interior, la Dirección Departamental Especializada en 
Violencia Doméstica y de Género de Artigas.

Durante la instancia se abordaron dos situaciones, las cuales serán elevadas a la Jus-
ticia por parte del Comité para su correspondiente intervención.

U
n violento episodio 
ocurrido en Bella 
Unión derivó en un 
amplio despliegue 

policial, daños en móviles 
oficiales y la condena de un 
hombre de 23 años por agra-
vio a la autoridad.

Un problema vecinal regis-
trado en la madrugada del 
sábado 31 de enero en Barrio 
Las Láminas, en la ciudad de 
Bella Unión, terminó con dos 
policías lesionados, daños 
materiales en móviles oficiales 
y la posterior condena de un 
joven de 23 años por agravio a 
la autoridad policial.

Intervención y disturbios

Según la información oficial, 
en horas de la madrugada el 
Centro de Comando Unifi-
cado Departamental solicitó 
presencia policial ante una 
denuncia por amenazas en la 
zona.

Una dotación del Progra-
ma de Alta Dedicación Ope-
rativa (PADO) concurrió al 
lugar y tomó contacto con 
la denunciante. En ese mo-
mento, un hombre comenzó 
a proferir insultos y amena-
zas, arrojando piedras tanto 
contra la víctima como con-
tra los funcionarios actuan-

tes y los móviles policiales. 
 
Ante la agresividad de la si-
tuación, los efectivos activa-
ron medidas de seguridad y 
utilizaron munición menos que 
letal para repeler el ataque y 
restablecer el orden. Sin em-
bargo, debido a la magnitud 
del disturbio, el personal debió 
replegarse y solicitar apoyo.

Refuerzos y nueva incur-
sión

Al lugar arribaron efectivos 
de la Guardia Republicana y 
de la Seccional 7ª. Tras una re-
unión de coordinación en una 
zona segura y con la situación 
informada a las autoridades 
correspondientes, se resolvió 
realizar una nueva incursión 
utilizando escudos policiales 
para extraer a la víctima.

Durante esta segunda inter-
vención, los funcionarios fue-
ron nuevamente recibidos con 
apedreos, lo que agravó el en-
frentamiento.

Como consecuencia de la 
agresión persistente, dos poli-
cías resultaron lesionados y se 
constataron daños en los mó-
viles oficiales. Posteriormente, 
los efectivos lograron reple-
garse en forma ordenada y 
trasladaron a los funcionarios 

heridos para su asistencia mé-
dica.

Actuación judicial y 
allanamientos

Se dio intervención a la Fis-
calía de turno, que dispuso di-
versas diligencias investigati-
vas, entre ellas declaraciones, 
relevamiento de cámaras de 
seguridad, pericias de Policía 
Científica y actuaciones admi-
nistrativas.

En el marco de las actua-
ciones judiciales se realizaron 
allanamientos y detenciones, 
con apoyo de efectivos de 
PADO, GRT, seccionales inter-
vinientes y Policía Científica. 
Como resultado, fueron dete-
nidos dos hombres mayores 
de edad.

Posteriormente, uno de 
ellos recuperó la libertad por 
disposición judicial, mientras 
que el restante permaneció 
detenido a disposición de la 
Justicia y la Fiscalía actuante.

Condena con libertad
a prueba

Finalizada la audiencia, el 
Juzgado Letrado de Prime-
ra Instancia de Bella Unión 
de Segundo Turno dispuso la 
condena de un hombre de 23 

años como autor penalmente 
responsable de un delito de 
agravio a la autoridad policial.

La pena impuesta fue de 
cuatro meses de prisión bajo 
la modalidad de libertad a 
prueba, con las siguientes 
condiciones:

•	 Dos primeros meses: 
arresto domiciliario total con 
colocación de dispositivo de 
geolocalización.

•	 Dos últimos meses: 
cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en los nume-
rales 1 a 4 del artículo 295 bis 
del Código del Proceso Penal:

1.	 Fijar domicilio y no mo-
dificarlo sin previo aviso al tri-
bunal.

2.	 Sujeción a la orienta-
ción y vigilancia permanente 
de la DINAMA.

3.	 Presentación una vez 
por semana en la seccional 
policial correspondiente al do-
micilio fijado, sin obligación de 
permanencia, durante toda la 
condena.

4.	 Prestación de trabajos 
comunitarios una vez por se-
mana, dos horas diarias, por el 
término de un mes.

La condena contempla el 
descuento de la detención su-
frida y las accesorias legales 
de rigor.

Incidente vecinal en Barrio Las Láminas 
dejó policías lesionados y un condenado 

w
z

La esquina de la mejor impresión....
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Diputado del FA afirma que bono escolar llegará 
de forma gradual por “déficit fiscal heredado”

POLÍTICA

La Fuerza Aérea Uruguaya inició la recepción
de los nuevos Super Tucano adquiridos a Brasil

U
no de los seis Em-
braer A-29 ya se en-
cuentra en la planta 
de Gavião Peixoto. El 

comandante del Escuadrón 
Aéreo N°2 realizó el primer 
vuelo de aceptación junto a un 
piloto del fabricante.

La Fuerza Aérea Uruguaya 
(FAU) dio un paso clave en la 
incorporación de sus nuevos 
aviones de ataque ligero y vi-
gilancia al publicar este miér-
coles la primera imagen oficial 
de uno de los seis Embraer 
A-29 Super Tucano adquiridos 
en agosto de 2024.

La aeronave se encuentra 
actualmente en la planta in-
dustrial de Embraer, ubicada 
en Gavião Peixoto, estado de 
San Pablo, Brasil, donde co-
menzó formalmente el proce-
so de recepción por parte del 
personal uruguayo.

A través de sus redes so-
ciales, la FAU informó que un 
equipo técnico ya está traba-
jando en conjunto con el fa-
bricante para supervisar cada 
etapa previa a la entrega de-
finitiva.

“Nuestro equipo ya se en-
cuentra en el lugar, trabajan-
do en conjunto con Embraer 
y representando a la Fuerza 
Aérea Uruguaya con profe-
sionalismo, compromiso y vo-
cación de servicios, cuidando 
cada detalle para que estas 
aeronaves lleguen en óptimas 
condiciones a nuestro país”, 
señalaron en su cuenta oficial.

Primer vuelo de 
aceptación

En el marco del proceso de 

recepción, el comandante del 
Escuadrón Aéreo N°2 participó 
en el primer vuelo de acepta-
ción junto a un piloto de Em-
braer.

Este tipo de instancia es 
fundamental antes de la incor-
poración formal de la aerona-

ve a la flota operativa.

Según explicó la propia 
Fuerza Aérea, el vuelo permite 
verificar en condiciones reales 
el funcionamiento integral del 
avión.

“Este tipo de vuelo permite 

verificar en condiciones rea-
les el correcto funcionamiento 
de la aeronave, sus sistemas, 
desempeño y seguridad, ase-
gurando que cumpla con to-
dos los estándares antes de 
su incorporación definitiva a la 
flota”, publicó la institución.

Un avión multimisión 
de última generación

El Embraer A-29 Super Tu-
cano es considerado por el 
fabricante como el avión mul-
timisión “más eficaz de su ca-
tegoría”. Está equipado con 
tecnología de última genera-
ción para la identificación pre-
cisa de objetivos, sistemas de 
armas integrados y un com-
pleto sistema de comunica-
ciones.

Diseñado para operar en 
misiones de vigilancia, reco-
nocimiento, apoyo aéreo cer-
cano y entrenamiento avanza-
do, el modelo ha demostrado 
su capacidad en escenarios 
complejos.

Actualmente, más de 160 
aeronaves A-29 se encuentran 
en servicio en distintos países, 
operando en entornos exigen-
tes y de difícil acceso, como 
la selva amazónica, el sur de 
Chile, regiones montañosas 
de Colombia y Ecuador, así 
como zonas costeras tanto del 
Atlántico como del Pacífico.

La incorporación de estas 
unidades representa un avan-
ce significativo en la moderni-
zación de la flota de la Fuer-
za Aérea Uruguaya y refuerza 
sus capacidades operativas 
en materia de defensa, vigi-
lancia y control del espacio 
aéreo nacional.

A
gustín Mazzini ex-
plicó que en 2026 el 
beneficio alcanzará 
a los quintiles I, II y III 

de educación inicial y prima-
ria pública. La meta oficial es 
llegar al 100% de cobertura en 
2028.

El diputado del Frente Am-
plio, Agustín Mazzini, se refirió 
a la implementación del bono 
escolar 2026 en medio de la 
polémica generada en los úl-
timos días y aseguró que la 
ampliación del beneficio será 
gradual debido al déficit fiscal 
heredado del anterior gobier-
no.

Según informó el legisla-
dor, en marzo de este año el 
bono de $2.500 se ampliará 
para abarcar a niñas y niños 
de educación inicial y primaria 
pública pertenecientes a los 
quintiles I, II y III.

Más de 57.000 nuevos be-

neficiarios

Mazzini detalló que esta 
extensión implicará la incor-
poración de más de 57.000 
estudiantes respecto a 2025. 
De acuerdo a la proyección de 
matrícula, se pasará de 114.337 
beneficiarios a aproximada-
mente 171.584.

“Es una ampliación concreta 
y significativa del alcance de la 
política”, sostuvo el diputado 
oficialista.

Asimismo, aclaró que el co-

bro no requiere inscripción ni 
presentación de datos per-
sonales adicionales, ya que 
el pago se realizará de forma 
automática a través de Asig-
naciones Familiares o median-
te las redes de cobranza, tal 
como ocurrió en 2025.

Cobertura total 
prevista para 2028

El legislador explicó que 
desde su concepción el bono 
escolar fue diseñado como 
una política gradual, en fun-
ción de la situación fiscal. “La 

política fue pensada de esta 
forma producto del déficit fis-
cal que dejó el gobierno de 
Lacalle Pou”, afirmó.

En ese marco, señaló que el 
objetivo de alcanzar la cober-
tura total de los escolares de 
la educación pública siempre 
estuvo previsto en el presu-
puesto nacional. El cronogra-
ma establece que en 2026 
se cubrirán los quintiles I, II y 
III; en 2027 se incorporará el 
quintil IV; y en 2028 se suma-
rá el quintil V, alcanzando así 
al 100% de los estudiantes del 
sistema público.

“El bono escolar es una 
medida de apoyo concreto al 
inicio de clases, que recono-
ce los costos que enfrentan 
las familias”, expresó Mazzini, 
y agregó que se trata de una 
política que “avanza año a año 
hacia una cobertura universal, 
cuidando al mismo tiempo la 
sostenibilidad presupuestal”.


